
 

 

 

 
 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD   

Medellín, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 1104 

RADICADO 05 001 31 10 012 2023-00776 00 

PROCESO VERBAL SUMARIO – ALIMENTOS 

REFERENCIA INADMITE DEMANDA 

 

 

Al estudiar la demanda Verbal Sumaria de ALIMENTOS promovida a través 

de apoderada judicial idónea por la señora CAROLINA MARÍA ORTEGA 

SALAZAR, en contra de JOSELITO VARGAS ACEVEDO, se encontraron unas 

irregularidades que es necesario corregir de la siguiente manera: 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la ley 2220 de 

2022, allegará la solicitud de conciliación que realizó la señora 

Carolina María Ortega Salazar, al Centro de Conciliación “DEDERICO 

ESTRADA VÉLEZ”, con su respectiva constancia de recibido.  Lo 

anterior con el fin de verificar concretamente los asuntos citados para 

conciliar. 

 

2. Excluirá la solicitud de Medida Cautelar de “Embargo del salario del 

demandado”, por improcedente en este asunto. 

 

3. A tono con lo anterior, acreditará que, simultáneamente con la 

presentación de la demanda, envió por correo electrónico copia de 

la misma y de sus anexos al demandado (Artículo 6, Inciso 5º de la ley 

2213 de 2022. De igual manera procederá con el escrito de 

subsanación de los requisitos exigidos. 

 

4. Se indicará el lugar de domicilio del menor A.V.O., de cara a 

establecer competencia. 

 

5. La subsanación de estos requisitos se presentará compilada en un 

nuevo escrito de demanda. 



 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

proceso, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Verbal Sumaria de ALIMENTOS promovida 

a través de apoderada judicial idónea por la señora CAROLINA MARÍA 

ORTEGA SALAZAR, en contra de JOSELITO VARGAS ACEVEDO. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que la parte actora 

subsane las deficiencias advertidas, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada SARA 

BOTERO RESTREPO para representar a la demandante en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.0212  fijados hoy  

 13 de diciembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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